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E N~l Con~ejo"pleno de hoy 'se h,a,! pub~'..ado la Consulta de la Juma SlJpre~la
de Gobtemo, el Decreto del SermlSlMo Senor Gran Duque de Berg, Luuar-Te
nfeme General del Reyno , y la Proclama ~ que siguen: , ' 

CONSULTA de la Suprema Junta de Gobierno, compuesta de los Señores siguien
tes: D. Sebastian Piñ.uela, del Consejo de Estado, Secretario del Despacho de 
Graciay Justicia; D. Gontala O-Farril, Consejero de ESlado, Secruano del 
Despacho. de la Gu~rra; el Ma!ques Caballero, COJls~jer.o d~ ESla;do , _Gob~rnador . 
del Consejo de Haczenda ; el Marques de las Amarillas, (ome/ero de Estado, 
Decano del Consejo, de la Guerra; D. Pedro Mendinueta, Gonújao de Estado, 
Teniente General de los Reales Exércitos; D. Arias Antonio Mon y Velarde, 

Decano del Consejo de Castilla, y IU Gohernadorinterino ; el Duque de Gra-
 I

1:, 	 1Za~a., Presidente d~l Oon:s;ejo de laS Or~elZ~s; D.Gon,aJQ lose! ~.e Vilches , 
,MLnLSZro del Conseloy Camora de Casulla; D. Josef N avaroy Vulal, y D. 
Francisco Xavier Duran, Ministros del mismo Oonselo ,el primero co,n hOllores 
de la .(>roP.ia Oámara; D.Nic~l~s de Sierra , F~scal de dicho .OonseJo de Oastilla} 
D. Garclo Gomé{ Xara, MtnLstro del Consejo de las lndlQs; D. !v.lanuel p¡
cente Torres, Cónsul, Fiscal del Con.sejo de Hacienda; D. 19nacio de Alova, 
Teniente General,y Ministro del Conse/orle Marina: D. Joaquin María So
lelo, Fiscal del citado Consejo de la Guerra : D. Pablo Arribas, Fiscal de la 
Sala de Alcaldes de CMa y Corte; y D. Pedro de A10ray f..omas, Com:¡;idor 
de Madrid. ' 

'SERENISIMO SENOR, 
tt La Junta Suprema de Gobierno 1 compuesta en el dia de los primeros Magis

trados dela Nacion, almislllO tiempo que se ]la enterado con doJor por las tli{e

rentes piezas que se le han leido de los movimientos sl1 ¡;ei tados en argUl1tt .<; Pro


¡' 
~ vincj~s por ,los enem.igo~ d~la tranquilidad rn:lblka y.de la felicidad de la N.1Cioll 


Espauola, fué tamblen mformada de lasme<.hdns nllh t:lI'C~s t]lle V. A. L Y R.acaba 

de tomar para reprimil' estos movimientos, y c:Jstigar con seve ridad á sus Rutores. 


ce La Junta, Sel'ellisimo Señor, se ha sentÍ(lo conrnOyerse : conoce el cat~ácter 

JEspar¡ol, y no puede ser otta eosa que la perfidia de al glll10s m alinteucionados, " 'd la Clue abusando de su tnismn. lealtad, hace esfuer,zos para extraviarlo. Pero t ie fl 

" ne grandes motivos de esperar que en el momento qne oyga la voz paternal de sus H 
Magistrados, depondrá Jas armas y yol verá á sudeLer.! La J mua, Serenísimo Sefior, ruega á V. A. l. Y H. por estos pueblos extra i~ t( 

viados; y espera de la generosidad de V. A. que antes de ex€C'u tal' el castigo, pCl'¡ 	 q
mjtini que se ensaye el medio dulce de la pel'suasion 1 y quc se les dirija la ad '.! 


junta Proclama,que laJun ta,('onfiada deantemano en la gene rosidad de V. A., ha 

formado 1 y esppra se digna rá admitir. Madrid 3 de Jun ía de 1808. ,Está ruhri
 :1 
cado de todos los SeÍlores referidos. }) 

DEcnETO DE S. A. 1. Y R. 
'), Condesciendo con los deseos de la Junta (le GoLjerno, compuesta de sus in

dividuos 1 Prp-siden tes, Decanos, y varios Ministros, de todos los Consl~ joi; y 
mundo <¡ue por el de Castilla se hnga jmprimir , publicar y circulor jnnledi:lta
m ente la Proclama adjulltn. Me persuado que las vcnt:ljas qne en ella se ofrecen 
(:on la compeleute ' uutorizacion rcctHicaráll los er ror es del PuelJlo, y rcsta

!! 
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'N~cerán su sosiego: pero si por desgracia no fuese así, habré de emplear; 
:lllnflueron sentimicll.to mio, las fuerzas que ya estan en movimie~to, para que 
las turbulencias parciales no retard~ll ni impid~n la felicidad de toda la Nacion. 
- Edil se(wlado de la Real mano de S. A. l. - En Palacio á 3 de Junio de 1808. 
- Al Decano del Consejo. » 

ESIJA [la LES, 

~~ 'La Junta Sup¡'emn de Gobierno, compuesta en el dia de. los .primerosMa. 
gistrados de la Nacíon. os habla para desvanecel: los errores que la malignidad y 
I¡¡ ignorClneia se esfuerzan á acre<litar y propagar entre vosotros: errores funes
tos, que podrian acarrear jncalculables daños, si la Suprema Autorjdad no se a
presurase á destruirlos en su origen; y espera que los que en todos tiempos, en 
todas oc.'\siones, han oido con docilidad la voz de sus Magistrados, no manifesta
rán mé~~s sllm.. i.sion quan~o seltrata d~. ._que ó aseg?ren para ~íempre su fe~J.·<;i
dad, unlendose con las pnmeras AutorIdades del Estado, ó de que ellos mlS

mos labren la ruü;lll de la patria, entregándose á las agitaciones euque.quieren 
12recipitarles los eternosenemjgo~ de la prosperidad y gloria de ' la ~ acion Espa.. 
oo~ . _ 
, Quando la España, esta Nacion tan favorecida de)a naturaleza, empobreeida., 
alliePlilada y envilecida á los ojos de la Europa pO,r los vicios y desórdenes de 
Sil Gobierno t tocaba ya al momento de su entera disolncion: <¡uando los esfuer.. 
zos mismos que Se hahían hecho para reanimarla solo habían servido p:tra 
agravar sus males, y precjpitarla en 'n llevas desgracias; la Providencia nos ha 
proporcionado t~ontra toda esperanza los inedios de . presen'arIa ae su ruina, y 
.¡mn de levantarla á un grado de felicidad y esplendol', á qne nunca llegó ni 
aun en sus tiempos mas gloriosos. Por una de aquel1ns revoluciones políticas 
que solo admira el que no examina la serie de sucesos que ,las preparntl. la 
.Casa de Borhon, despo,seida de los Tt'onosque ocupaba en Europa, nenblt, de 

. renunciar al de EspaiHl, el único que le quedaba: Trono que en el estado cada
vérico de la Nacion, faltándole .elapoyo que antes tenia en las OtrH!S raOlas de 

.su familia, y 110 plldie~do <.:onservar ya las relaciones que hasta ahora la habian 
unido con la Francia, no podia ya sostenerse: Trono en fin ql:\¡Ü las mudanzas 
politicas heebns en f}stos últimos años la bbligaban á abandonar. EIPrincipe mas 
poderoso de EUTQP~ ha recibido et;l. SllS manos la ren,uncia (le los Borbones, no 
para nf1lldir nuevos paises á su. Imperio, ya demasiado grande y poderoso, sino 
para establecer sohrenneyas bq.ses la Monarquía Espai'lOIa, y pa.ra hacer en ella 
todas las reform~s ~:I.ludabl~s, P.o. r9ue tanto suspirab~mos nace algunos años, y 
.que solo puede facJlltar Sil IrreSJstlhle poder. A este fm ha llamado eerca de 511 

Augusta Persona Diputados de las Ciudades y Provincias, y de los Cuerpos pdn
,cipales del Estado ~: con $11 acuerdo formará leyes fundamentalesqlle aseguren 
la autoridnd ~lel Soberano y la felicidad de los vásallos; y ceñit-á con la diadema 
.de Esp;1nia las siel}es del Pdncipe generoso, que sabrá hacerse amar de todos 
los cQrazones por la dulznra de su cUl'ácter; y que teniendo en su mano medjos 
y recursOs que otro ninguno puede reunir en poco tjerilJ~o, restitlJirá á Espnfltl 
.el poder q~le ha -perdido por la debilidad de su antigu-o Gohier.nQ. Y en el mo
;mento 1l)ismo en que la aurora de nuestra feliCidad empieza á amánecer, en que 
,el Héroe que ndmin.1. ellllllndo, y admiraráJ;llo5 siglos, está tm'bnjando; y ({ Llan· 
do por altas. mims, que no penetran. los que intentan seullciros, pero f[l1e voso
lFQ~ bendecIreis nlg1111 día, prQcura con todo -su poder h'l felicidad de España f 
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¿ -será posible que los que se llaman buenoS Españoles, los que aman de corazon 
ca 511 P at ria, quieran verlaentregad,a á todos los horrores de una guerra civil? 
:LaJunta no loe~perába ciertam~11te del ac~n~rado patriotismo de los Espaí'lo
,les; pero 1)a sabido con dolor que el zelo mdlscreto de algunas personas poco 
-instrujdassobre los verdaderos intereses de la N acion ; la mal enténdida lealtad 

' oe alguq.Á:s- otras; y mas que todo, los Agentes secretos de la N acion enemiga 
por sistlma de ~a felicidad del.contine~te, Ilan lQgrado en alguna rrovincia. a~u
cinar tina porelOn de .sus senCIllos habll:antes,foUlentando el espírItu de sedlClOU 

,~ . ... . - . .y alllptlllarmento. _ _ 
- ;Per.o., ESpañ oles, ¿ os dexareis engañar y seducir de sus vaAs promesas? ¿Se
reís v.ictimas ueerrores funestos ) que aunque rrac¡dos de sentimientos generosos, 
' no por esodexará.n d e conduciros á v uestra perdicion y á l a de vuestros bienes 
y vuestras familias '! ¿N o conoceis que los q ue en tan delicadás circunstancias os 
aconsejaa la rebelion í y ospl'edican la desobediencia á vuestros Gefes, 5011 los 
verdaderos enemigos de vuestra patria? ¿Qué ol)jeto p ueden tener las conmo
ciones q ll e excitan e ntre vosotros '? ¿Acaso iJ. restablecimien to de vuestros anti
guos Príncipes '! l.PeTO estando como estan f llera de Espai'ut ¿ qué podran hacer 
·en favor su)'ovuestrosdébiles é impotentes esfuerzos? ¿ Quereis acaso defender 
11110'8 fu eros dé los fIuales creeis que depende vuestra futu ra felicidad '! ¿ Quién 
Jla pensadoén violarlos Ó a bolirlos ? Al con trario , se trata (le _restaNecer las 
.anliguas l iherLades ele la Nacion) y Sil consti t ucion primitiva : dicha pari noso
tros inestimahle, q ue muy poco ' t ¡empo ~ace n o uos at reviamos n.i aun ~ espe
rar? ¿.Qué q llereis í pues, engañados h abJtantes de las P rovineias '? ¿ Qllereis, 

' atraer sob-re vosotros todas las calamidades de la guerra. , vel~ talados vuestros 
campos, atuínadas vuestras casas, incenuiadas "uestras ci udades '? ¿ Pensais cIne 
con un alistamiento tnmultuario de un paisannge indisc iplinado, Si11 gefes 1 sin 
'et;ario , sin a lmacenes de vi \'eres ,sin repuestos de armas , podreis hurer fren te á 
exércitos veteranos; aguerridos y aeostu mbrnrlos ú ve nGer 'l La J u nt<l espe ra. 
que reflexlónando sobro las fil.tales ()onseqiien t,; itt$ que in fn li bletn,ente ICl'H.lrian 
p(lra vosotros los prim eros pasos que hábeis dadO', si por desgracia ós -o! ji;tiw\is en 
segnirlos, volvereis bien pronto al camino de lnohedicnda y. del verdadero 'pa
triotismo, que un e rror os ha hecho :abandonar por un instante. Y pura que no 
,dudeis de qne suintencioll no es otra que la de descngaiiaros, y qll f!.u i ella, ni 
el Príncipe que ]a prcsiJe,' ni ' elEmperador de los Fálnceses , en cuyas mallOS 

estan hoy n,:,~stros destinos, tiene~l otro .objeto que e' de vuestro hien, la .Junta 
os va á mamlestar quales son las mténcLOnes de1 nuevo S oberano -que VIene á 
gohernarlos. Oidlas, y juzgML _ 

Las Cortes) este antiguo báluarte denuc$tra HhertQ.d'y de n uestros fn eros, 
van á ser restablecidas 1 mas poderosas y mejor constituidas q ue lo .estuviéron 
antes: se celebrnráncada tres altOS á lo menos , y adcplas todas las veces 1'1ue 
parecie re conveniente convoca.rlas Sllra urgencias de la Nacion. 

Los gastos de la .Casn Real que -arán reducidos á menos de la mitad de 10 
. que h:1sta. ahol":1 se contrjbuia 'para este objeto: tendrán una asignacion fixa 
sobre el tesoro público, 'lue nO se podrá alterar. . 

Los Vales serán reconocidos como deuda pública, nacional y sagrada. 
Los empleos todos serán ocnpadospor Espafloles, y ningunext~'angero podrá 

,ohtenerlos. , 
L~ Religion Católica se,rá la única de España, y n9 se tolerará ninguna otm. 
F malmente , lnJunta tIene grandes motivos parn é.spe¡;ur que léjos de a.Ufl1I'; n
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taTse en el.nuev() Gobierno la C9ntribucion personal para la guerra, habrá. de 
dismipu,irse consiClerablemente, as! por las mejoras que recibirá el antiguo mé
'todo cOll)O por la situacioll ~oHtica y militar de Europa, segun la quallaMarina 
delle l1¡lm:tr primeramente la atendon , y acrecentarse tanto como habrá de dis
minuirse el .exél'Gito de tierra. , 

Aftadid á esto las útiles reformas que gradualmente se irán haciendo en todos l
los ramos: el cré dito público restablecido; la,deu~la consolidada y extinguida en 
pocos aiío~ ; la adlllinistracion de' l~ j ustic:ia, su jeta á reglas inalterables, no será 
jamas impedida por la autoridad del Gobierno; la agricultura floreciente; el co '1 
mercio reanima.Ja industria .creada de nuevo; la poblacion aumentada: el E
iército y la Marina v:ueltos á su antiguo lustre, y todos los ramos de la felicidad 

. á un tiempo promov~dos y mejorados ; y juegad si es jnteres 'Vuestro tomar l~s ar
maspal'a oponeros.a que se os haga fehces, y no á voSotros solamente, SIDO á I 
,:-uestr~s hij os y vú~uos nietos; y si los que aconsejan sediciones y motines son 
verdaderos Espaíwles y aman tes de su pais~ · ., , I"Pues t al es, ESRañoles, la suerte que se os pl'epara: si permaneceis tranquilos; 
si de coraz.()n os nnis al Go.bierno'Supcrior y á los respectivos Magistrados y Oe
feslocales , los ql.lal.estienen bien examinado lo que os conviene, vais á ser felices; 
llero si, lo que no es de esperar 7 desechais este aviso saludable que os dala Junta, 
temed el justo enojo de un Monarca tan severo para c¡\stigar una ciega é inutil 
ol>stlnt\.cion, como benigno para perdona,' extravios momentáneos. ¿Ignoraisla 
muchedumbre,de guerreros Franceses qué hay den tro de Espaíla? ¿N o sabeis que I
lluevos exécitos caminan h ác:ia nuestra,;¡ fronteras? Las P rovineias que inmedia
tamente no vuelvan á. la obediencia serán OcU padas por tropas Francesas, y tra
tadas con todo el rigor de las leyes militares :ya en este día el Lugar-Teniente l 

IGeneral del Re:yl1o tenia dadas órdenes para (~ue var,jas divisiones mal'chasen á 
castjgarlos suhfevados.; per() la Junta de Gobler no ha q'uerido evitar á las Pro
vinciasen que ha habido desórdenes, los males -que las amenazaban; ha pedido 
por ellas; ha ofrecido en $U nombre que reconocerán ,su erro l' , y vol verán á su 
antigua tranquilidad; y S. M. l. ha t enido la bondad de admitir su oferta, y sus
pender el<:~stigo ~e los culpa~os; pero este será terri~le si las sugestiones pérfidas 
de los malIntencionados pudIeren mas con los Espalloles lt:{ ue la voz paternal de 
los Magistrados, de los Ministros y de todos los Gefes supremos) militares y civi
les. Madríd á. 3 de Junip de 1808•. - Está rubricada. 

y visto, acord6 se impriman, publiquen r circulen blmediatamente 
la Consulta 7 Decreto y Proclama en laformaacostumbrada. 

Lo que participo 'a V. de órden del Consejo para el mismo fin; y de 
su recib01l1.e dara afliso. 

Dios guarde 4 V, muc1,os arios. Madrid ti4 de Junio de 1808. 

D. Bartolomé J\.lulioz, 
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